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SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ■
Año, . .
Semestre .
Trimestre .

75 pesetas,
50 —
30 —

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
taserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{Artícaio 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
ssfiores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

raí el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡Sn la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficux 

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAHÓN CENTRAL '

j GOBIERNO DE LA NACIÓN

ORDEN de 31 de Julio de 1944 por la 
que se dispone se convoquen oposi' 
dones en__el Cuerpo de Inspectores 
Farmacéuticos municipales. (Boletín 
Oficial del Estado del día 6 de Agosto).

limo. Sr.: Con el fin de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo cuar
to del Reglamento del Cuerpo de Ins
pectores Farmacéuticos municipales de 
14 de Junio de 1936, adaptando al propio 
tiempo, los conocimientos a exigir a los 
aspirantes a ingreso en el mismo a las 
obligaciones que los progresos cientí- 

í ficos y nuevas enseñanzas facultativas 
imponen a los Inspectores Farmacéuti-

'eos municipales,
> Este Ministerio ha tenido a bien dis-
< poner:
J ,1.° Por esa Dirección General se pro

cederá a convocar oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores Farmacéuti
cos municipales con arreglo a las nor
mas que por la misma se estimen -per
tinentes.

2.® El programa que habrá de regir 
para las oposiciones a ingreso y plazas 
vacantes en el Cuerpo de Inspectores 
Farmacéuticos municipales será el que a 
continuación se inserta, propuesto por 
la Dirección General de Sanidad y apro
bado por este Ministerio.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de Jnlio de 1944. —Pérez 

González.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
2.308

CDMISniiffl GBÍlGRÍiL OG ilŒmîQS V TRRRSPDRÍGS
Junta provincial de precios

Precios de venta de artículos por los Economatos

CIRCULAR NÚMERO 264

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección Técnica de Abastecimientos, 
en escrito número 69.731, de 22 de JuliO' de 1943, y para conocimiento de los intere
sados, a continuación se insertan los precios máximos a que, durante el mes de 
Agosto de 1944, habrán de vender los diferentes Economatos los artiçulos que se 
expresan.

Economatos de los organismos del Estado /

Artículos que re
ciban directamen
te de producción

Artículos que re
ciban directamen
te de mayorista

Pesetas.—KiloPesetas.—Kilo

Aceite (kilo) . . . . ., . .......................................... 4,75 4,89
Aceite (litro) . . . . - . . . . ....... . 4,351 4,479
Arroz blanco corriente.....................................  . . . . 2,482 2,635
Arroz, variedades especiales ............................................... 3,934 4,184
Azúcar (blanquilla, pilé y terciada) . .......................... ..... 3,203 .3,30
Café...................................... ..... 20,552 22,544
Garbanzos. . . . . . .'............................... .> . . 2,163 2,299
Jabón común . .,....-.......................... ..... 3,143 3,363
Judías blancas .....;......................... 2,477 2,634
Judías pintas ...................................................  '...................... 2,135 2,27
Lentejas. ...................................................................................
Pasta para sopa (fideos, fabricados con harina de trigo

2,286 2,431

del «cupo forzoso») . ....................................................
Pasta para sopa (macarrones, fabricados con harina de

2,672 2,859

trigo del «cupo forzoso») .... .. .... 
Pasta para sopa (fideos, fabricados con harina de trigo

3,10 3,317

del «cupo excedente») 4,694 ■ ‘4,998
Pasta para sopa (macarrones, fabricados con harina de

trigo del «cupo excedente»).......................... ..... 5,122 5,454
Puré 1.® clase (en paquetes de medio o cuarto kilo) . 4,444 4,728
Puré 2.® clase (en paquetes de medio o cuarto kilo) . . 3,641 3,872
Patata temprana...............................................•..<.. ' 1,002 1,102’
Chocolate. . . . . . ...............................  . . . . 8,125 ’8.50
Tocino........................... ........................................................ 9,24 9,80
Manteca fundida..............................   ....... 12,95 13,75 *
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Economatos de empresas particulares

Artículos que re
ciban directainen- 
te de producción

Pesetas..—Kilo

Artículos que re
ciban directamen
te de mayorista

Pesetas. —Kilo'

Aceite (kilo)...............................  . . . ....................... ..... 4,50 4,75
Aceite (litro) . . . . •, ..........................  . . - . .4,122 4,351
Arroz blanco corriente . . . -, , , , . , . . 2,329 2,482
Arroz variedades especiales^ . . , ........................... 3,689 3,934
Azúcar....................................  , ................................ 3,09 3,203
Café .............................................................................................. 20,552 20,552
Garbanzos. . ...............................  , . 2,027 2,163
Jabón comúp. . . . ¿. 2,956 - 3,143
Judías blancas ............... 2,32 2,477
Judías pintas . 2,00 2,135
Lentejas, . . .
Pasta para sopa (fideos, fabricados con harina de trigo

2,141 2,286

del «cupo forzoso») . . . . . , . , , , . , 2,50 2,672
Pasta para sopa (macarrones, fabricados con harina de

trigo del «cupo forzoso») , . . . , , , . . , , 2,90 3,10
Pasta para sopa (fideos, fabricados con harina de trigo

del «cupo excedente») . . , .....................................
Pasta para sopa (macarrones, fabricados con harina de

4,39 4,694

trigo del «cupo excedente»)............................... ..... 4,79 5,122
Puré Í.® clase (eii paquetes de medio o cuarto kilo) . , 4,16 4,444
Puré 2.^ clase (en paquetes de medio o cuarto kilo) , , 3,41 3,641
Patata temprana.......................... ....... 0,9197 1,002
Chocolate.........................   , ............................................... 7,75 8,125
Tocino . ............................................... ..... 8,70 9,24
Manteca fundida. . . , . . . . . . . , . . 12,15 12,95

En el caso de que algún artículo de los que reciban directamente de producción, 
resultara a mayor precio que el señalado, será puesto por el economato a quien 
afecte eri conocimiento de esta Junta, debiendo remitir los correspondientes justifi' 
cantes. x

Los redondeos centesimales que puedan producírse quedarán a beneficio de los 
economatos, .

Es obligatorio, por parte de los economatos, el tener expuesta y en sitio visible 
para sus consumidores, una copia de la presente tarifa de precios,.

Quedan anuladas cuantas disposiciones, sobre fijación de precios de venta en 
economatos, se opongan a lo preceptuado en la presente circular.

Lo que se publica para conocimiento y cumplimiento: advirtiendo quejas iu' 
fracciones de lo dispuesto serán sancionadas por lamiscaba de Tasas.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista,
Valladolid, 31 de Julio de 1944,— El Gobernador civil, presidente, Tomás Ro

mojaro,
■ 2,248

HSTRAEIÚN

Iscar

El día 31 del mes actual y hora de. 
las 12, tendrá lugar en esta Cása Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue la 
subasta para la ejecución de las obras de 
reforma del edificio destinado a Casa 
Consistorial, bajo el tipo de tasación 
de 175.464,79 (ciento setenta y cinco mil 
cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas 
con setenta y nueve céntimos).

Los licitadores podrán presentar los 
pliegos de proposición hasta las 12 ho
ras. del día 30 de dicho mes, debiendo 
ingresar en Arcas como fianza provisio
nal la cantidad de 8.773,23 pesetas.

El proyecto técnico y .pliegos de con
diciones se hallan de manifiesto en la

Secretaría de este Ayuntamiento a dis
posición de los interesados. _ 

Iscar, 2 de Agosto de 1944. —El alcalde 
presidente, Mariano Sánchez.

Modelo de proposición
Don..., con capacidad legal para con

tratar, vecino de..., provincia de..., con 
cédula personal de la clase..., número.,., 
enterado de los pliegos de condiciones 
que sirven de base para la subasta de 
ejecución de las obras de reforma de la 
Casa Consistorial, se obliga a cumplir
los y ofrece realizar dichas obras en la 
cantidad de ... pesetás ... céntimos (en 
Jetra), si son adjudicadas a mi favor.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente).

___________ 2.275-995

Villafrechós
Para su examen y reclamaciones, se 

l^lla expuesto al público por ocho días 

y los otros ocho siguientes el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario para 
el año de 1945.

Por siete días se hallan expuestas al 
público las designaciones de vocales na
tos para las Comisiones del reparto ge
neral que se forme para el año de 1945.

Villafrechós, 2 de Agosto de 1944.—El 
alcalde, Juan M. Cuádrillero.

2.300-996

ADMINISTRAM DE IDSTICIÁ

luzgado.s de primera instancia 
e inslrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, en fun
ciones del juez de instrucción del 
distrito número dos de Valladolid y 
su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia- número 33, de 
fecha 10 de Febrero último, con referen
cia al penado Bernardo González Mar
cos, en la causá número 401 de 1942, 
sobre robo, en atención a haber sido 
habido y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a primero de • 
Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Jaime Barrio. — El secretario, 
P. H., Santos Porres.

' 2.233

ANUNCIOS NO OFICIALES

Sociedad española para la 
fabricación del papel de fumar 

Zig Zag, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en .cumplimiento del artícu
lo 30 de sus Estatutos, ha acordado 
convocar a los señores accionistas a la 
junta general ordinaria, que se celebrará 
el próxima día 31 del corriente, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social, 
calle de Muro, números 10 y 12, de esta' 
ciudad.

Los señores accionistas deberán tener 
presente para el ejercicio de sus dere
chos, las disposiciones contenidas en 
los artículos 35, 36, 37 y 38 de los Es
tatutos.

Valladolid, 10 de Agosto de 1944.—El 
consejero-secretario, Pedro Moliner Va
quero.—V.- B.°: el presidente, Vicente, 
Moliner.
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